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Artículo I.° Las leyes obligarán en la Península, islas
Baleares y Canarias, á los veinte días de su promulga-
ción si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
hecha la promulgación el día en que termina la inserción
de la ley en la Gaceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su
cumplimiento.

Art. 3. 0 Las leyes no tendrán electo retroactivo, si
no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Real decreto é Instrucción de 24 de Enero de ¡905.—
Artículo 23. Las Corporaciones provinciales y munici-
pales abonarán, en primer término, al Notario 6 Notarios
que autoricen las subastas, los derechos por ellos deven-
gados y los suplementos adelantados por los mismos, así
como los derechos de inserción de los anuncios en los
periódicos oficiales, cuidando de reintegrarse del rema-
tante, si lo hubiere, del importe total de los ieferidos
gastos, de cuyo cargo son, con arreglo á lo dispuesto en
la regla 8.' del art. 8.°

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

EN CÓRDOBA Pesetas

Un mes. . • 3
Trimestre. . 8 25
Seis meses. . 16 50
Un año. . 33

Número suelto, 40 céntimos de peseta.

Se publica todos los dias, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETIN dis-
pondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permanecerá hasta el recibo del número si-
guiente.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publi-
car en los Boletines oficzales se han de remitir al Jefe
político respectivo, por cuyo conducto se pasarán ä los
editores de los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estre-
cha responsabilidad, de conservar los números de este
BOLETIN, coleccionados para su encuadernación, que de-
berá verificarse al final de cada año.

ADVERTENCIA. —Conforme con la condición 4. " del
pliego que ha servido de base para la subasta, no se in-
sertará ningún edicto 6 anuncio que sea á instancia de
parte sin que abonen los interesados el importe de su
publicación, 6 garanticen el pago, á razón de 25 centi-
mos por línea 6 parte de ella, y la venta de números
sueltos á 40 céntimos.

FUERA DE CÓRDOBA Pesetas

Un mes. .
Trimestre.
Seis meses.
Un año.

• . 	 4
• . 11 25

. 22 50
• 45
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PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Yiuistros

(Gaceta del día 5 de Diciembre).
SS. MM . el REY Don Alfonso XIII

(Q. D. G.) y la REINA Doña Victoria Eu-
genia continúan sin novedad en su impor-
tante salud.

De igual beneficio disfrutan Sus Alte-
zas Reales el Príncipe de Asturias, el In-
fante Don Jaime y demás personas de la
Agusta Real Familia.

Ministerio de Fomento
REGLAMENTO

provisional para la ejecución de
la ley de Montes, de 24 de Ju-
nio de 1908.

(Continuación.)
TfTULO IV

PREMIOS

Art. 33. Los premios establecidos en
el artículo 15 de la ley de 24 de Mayo de
1863, y asignados á especial aplicación
en los artículos 4. 0 y 1.° adicional de la
de 24 de Junio de 1908, se concederán
conforme al criterio establecido n los
137-140 y 142 del Reglamento de 17 de
Mayo de 1865, que desenvuelven el 15
de la primera de aquélla, fijando para
cada monte 6 terreno una cantidad des-
tinada á tanto por hectárea, que no podrá
nunca exceder de la que resulte invertida
en la repoblación.

Art. 34. Tienen opción á estos pre-
mios, conforme á los preceptos legales:

1. 0 Los particnlares, colectividades 6
Corporaciones de carácter público que
por si ejecuten la repoblación de montes
6 terrenos de la zona protectora, en cual-

quiera de las formas previstas en los ar-
tículos 14, 15, 16 6 20 de este Reglamen-
to (artículo 1.°, párrafo 1.° de la Ley).

La cuantía y concesión de los premios
así obtenidos se ajustará á lo que previe-
nen los artículos 14, 15, 16, 33, 35 y 36
de este Reglamento;

2.° Los mismos dueños, particulares,
colectividades 6 Corporaciones que re-
pueblen montes 6 terrenos situados fuera
de la zona protectora (artículo 4. 0 de la
Ley, párrafo 3.°).

Se regularán los premios en tal su-
puesto por el artículo 37 de este Regla-
mento;

3.° Los mismos particulares, Corpo-
raciones 6 entidades que realicen las par-
celaciones y trabajos previstos en el ar-
tículo 1.0 adicional de la Ley, ateniéndo-
se su concesión á lo que expresa el ar-
tículo 74 de este Reglamento.

Art. 35. La concesión de estos pre-
mios se hará siempre á instancia del due-
ño 6 entidad interesada, después de aca-
bada y lograda la repoblación 6 parte tal
de ella que represente en su coste justifi-
cado el 25 por 100, cuando menos, del
presupuesto total.

Se estimarán para el cómputo de este
25 por 100, tanto las plantaciones 6 siem-
bras, como las obras de corrección, con-
solidación 6 contención del terreno, com-
prendidas en el plan, siempre que en su
ejecución se atengan á lo autorizado por
el Ministerio de Fomento.

Para regular la opción á premio se
acreditará el éxito 6 logro de la repobla-
ción, por el estado nomal de desarroyo y
vegetación del nuevo repoblado, al trans-
curso de cinco años desde la última siem-
bra 6 plantación, y en cuanto á las obras
de corrección regularización, contención

6 consolidación de barrancos, laderas, to-
rrentes, arenales, etc., por su firmeza y
solidez al cabo de igual período de tiem-
po, contado desde su terminación.

Art. 36. Las instancias en demanda
de premios se dirigirán al Ministerio de
Fomento, documentadas con justificación
suficiente de las operaciones y trabajos
selvícolas 6 de corrección 6 defensaje,
ejecutados de su conformidad y acomodo
á la autorización y plan aprobado del
propio Ministerio, con exposición conve-
nientemente justificada de los gastos efec-
tuados.

Se tramitarán dichas instancias de la
manera siguiente:

1 •' Cuando la repoblación se haga con
ayuda técnica de la Administración, no-
tará el Ingeniero que la diriga cuanto en
la instancia se exponga, y teniendo en
cuenta y examinando los hechos y ante-
cedentes todos de la repoblación, su au-
torización, sus incidentes, su intervenciób
y notas en los libros de contabilidad (ar-
tículos 14 y 15 de este Reglamento) - y el
estado de las obras y repoblados á que
la instancia se contraiga, informará cuan-
do juzgue pröcedente, respecto á conce-
sión y cuantía de premios, graduándole
siempre á tanto por hectárea, y sin reba-
sar en su importe final, el gasto total jus-
tificativo de la repoblación.

Se puntualizarán con claridad en estos
informes todos los hechos acaecidos en la
repoblación, relacionándoles con el plan
aprobado, con las comunicaciones y no-
tas del propietario (articulo 14, regla g),
y con la contabilidad anotada por el In-
geniero (artículo 15).

Se referirán el análisis, reparos y ob-
servaciones del informe al croquis 6 pla-
no inicial del expediente, y á los croquis

'parciales que el Ingeniero haya formado
para especificar las zonas de trabajo, ex-
tensiones repobladas y obras hechas, é
ilustrado el informe con todos los datos,
elementos y observaciones especiales que
estime el informante necesarios, remitirá
todo al Inspector de repoblaciones, que
lo presentará ä la Junta de Montes y ésta
dictaminará sin demora al Ministerio de
Fomento, sobre concesión y cuantía del
premio.

2.° Si la repoblación se hubiera he-
cho sin ayuda técnica de la Administra-
ción, formulará el interesado la petición
de premio, reclamando se inspeccionen
los trabajos (articulo 16).

En el informe se estudiarán como en
el caso anterior, la observancia del plan
aprobado, y todos los antecentes enu-
merados 6 previstos en el artículo 14, y
en el mismo 16, procediéndose después
según para el caso anterior se detalla,
hasta elevar la petición formada 6 pro-
puesta de la Junta al Ministerio de Fo-
mento.

Los premios para estas repoblaciones
hechas sin ayuda 6 dirección técnica de
la Administración, y por lo tanto, sin ob-
servación constante de su práctica, ni
examen ni reparo de su contabilidad, se
fijarán eiempre á tanto por hectárea y la
graduarán mediante la justificación que
aporte el propietario, y ateniéndose al
coste de las que la Administración haya
ejecutado por sí, 6 dirigido é interveni-
do, conforme á este Reglamento, en la
misma comarca, cuenca 6 región 6 en
otras de condiciones semejantes.

Art. 37. La repoblación forestal de
terreno situado fuera de la zona protec-
tora no da opción, conforme al párrafo
último del artículo 4.° de la Ley á. otros
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premios 6 recompensas que los creados 6
establecidos en la de 1863.

La concesión se amoldará por lo tanto,
en lo posible, á lo que referente á este
particular contiene el Reglamento para
la ejecución de la última en su título X
y se condensa en las siguientes prev'en-
ciones:

1. a Aceptación del terreno que se in-
tenta repoblar por el Ministerio de Fo-
mento, á instancia del intereresado, in-
formada por la Jefatura de Montes y la
Junta del Ramo.

El interesado instará definiendo exac-
amente la extensión, calidad y situación
del terreno y su disponibilidad legal y
designando la especie 6 especies arbóreas
que desee emplear.

El informe versará sobre la propiedad
impropiedad del terreno para el objeto

que la repoblación persiga, sobre su adap-
tación y capacidad preferente para el cul-
tivo forestal, y en caso afirmativo sobre
la designación de especies arbóreas.

2.a El arbolado que se cree ha de ser
de monte alto, y útil y apto para cons-
trucción civil 6 naval, como es finalidad
del artículo 15 de la ley de 1863, que es-
tableció estos premios;

3. a El Ministerio de Fomento señala-
rá la fecha en que hayan de comenzar los
trabajos, dando al interesado instruccio-
nes formadas por la Inspección de Repo-
blaciones á las que deberá ajustarse en la
ejecución de los trabajos.

A estas instrucciones se unirá un pre-
supuesto de gastos motivado, propuesto
por el dueño del terreno é informado por
la correspondiente Jefatura, y por la Ins-
pección de Repoblaciones, y limitado por
el Ministerio de Fomento á una cantidad
por hectáreas, de la que en ningún caso
podrá el premio exceder. Dicha cantidad
no excederá nunca de las fijadas en la
misma región forestal, para premios de
repoblación de montes 6 terrenos de la
zona protectora;

(Continuará.)

TRIBUNAL SUPREMO

Sala de lo Contencioso-Admillistratívo.rtrí
Núm. 4.019

Relación de los pleitos incoados ante
esta Sala:

2647 Don Antonio Lomeña Rincón,
de Córdoba, contra la Real orden del Mi-
nisterio de Instrucción pública, de 22 de
Julio de 1909, recaida en expediente ins-
truido al recurrente por abandono de
destino y residencia como Profesor de
Gimnasia del Instituto de Córdoba.

Lo que en cumplimiento del artículo
36 de la ley orgánica de esta jurisdicción
se anuncia al público para el ejercicio de
los derechos que en el referido artículo
se mencionan.

Madrid 1.° de Diciembre de 1909.—
El Secretario decano, Luis M. 3 Escalante.

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Citcular núm. 4.078

Secretaría.—Negociado 1. 0

El, Ilmo. Sr. Director general de Ad-
ministración, con fecha 30 de Noviembre

próximo pasado, me comunica lo que
sigue:

cInstruído el oportuno expediente en
esfe Ministerio con motivo del recurso de
alzada interpuesto por don Joaquín Díaz
Ramírez y otros vecinos de Lucena con-
tra acuerdo de la Comisión provincial
que les declaró responsables del contin-
0-ente del cuarto trimestre del año ante-
rior, sírvase V. S. reclamar y remitir los
antecedentes del caso, y ponerlo, de ofi-
cio, en conocimiento de las partes inte-
resadas, á fin de que en el plazo de vein-
te días, á contar desde la publicación en
el BOLETIN OFICIAL de esa provincia de la
presente orden, puedan alegar y presen-
tar los documentos 6 justificantes que
consideren conducentes ä su derecho.>

Lo que se hace público en este perió-
dico oficial en cumplimiento de lo orde-
nado.

Córdoba 6 de Diciembre de 1909.—El
Gobernador, José Bueso Bataller.

Circular núm. 4.026
Por la presente encargo á la Guardia

civil, Cuerpo de Vigilancia s y demás de-
pendientes de mi autoridad, procedan á
la busca y detención del joven de quince
años José María Megías Megías, desapa-
recido del cortijo Mozas, término de Lo-
ja (Granada), delgado, moreno, estatura
mediana, ojos pardos, viste traje negro
de tricot viejo, sombrero hongo de cam-
po en mal uso, calzado de abarcas, y ca-
so de ser habido lo pondrán á mi dispo-
sición.

Córdoba 2 de Diciembre de 1909.—
El Gobernador, losé Bueso Bataller.

Circular núm. 4.030
Por la presente encargo á la Guardia

civil, Cuerpo de Vigilancia y demás de-
pendientes de mi autoridad, procedan á
la busca y rescate de un caballo entero,
castaño oscuro, lucero, menos de marca,
cerrado, herrado de la nalga derecha con
el de la Compañía El Fénix Agrícola,
propiedad del vecino de Belalcázar Ma-
nuel Rodríguez Morales, que en 23 del
pasado Noviembre le fué desaparecido
del término . municipal de El Viso, y ca-
so de ser habido será puesto á disposi-
ción de la autoridad competente, así co-
rno la persona que lo tenga en su poder
si en el acto no acredita su legitimidad.

Córdoba 3 de Diciembre de 1909.—
Gobernador, José Bueso Bataller.

Instituto Geoäráfico y Estadístico

SECCIÓN DE ESTADÍSTICA
DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

Circular núm. 4.020
Con esta fecha digo al señor Presiden-

te de la Junta municipal del Censo elec-
toral de Priego de Córdoba lo que sigue:

«Contesto su telegrama de ayer ma-
nifestándole que habiéndose tenido en
cuenta por esta Oficina para la rectifica-
ción del Censo electoral en el presente
año los fallecimientos registrados hasta
el 31 de Mayo, procede que la certifica-
ción que le debe dar ese Juzgado munici-
pal para la elección de Concejales com-
prenda las defunciones registradas desde
1.° de Junio hasta la fecha.>

Lo que comunico á V. para su conoci-
miento y efectos consiguientes. Dios guar-
de á V. muchos años. Córdoba 2 de Di-

ciembre de 1909.—El Jefe de Estadísti-
ca, Manuel Cabronero.
Sr. Presidente de la Junta municipal del

Censo electoral de ...

JEFATURA DE MINAS
DE LA

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Núm. 4.057

Número del expediente 6.646
Don Alfredo de Madrid-Dávila, Ingeniero Jefe

del Distrito Minero de Córdoba.
Hago saber: que por don Rafael Ca-

rreño Bugez, vecino de Córdoba, se ha
presentado en el Gobierno civil de esta
provincia una instancia, fecha 17 de No-
viembre de 1909, solicitando se le con-
cedan treinta pertenencias de la mina
denominada (San José», de mineral hie-
rro, sita en el término de Almodóvar del
Río y en la dehesa de Fuenreal, propie-
dad de doña Pilar Trillo, paraje llamado
Cerro de Peñas Blancas; cuyo registro le
ha sido admitido por decreto del señor
Gobernador de 29 de Noviembre de
1909, salvo mejor derecho, bajo la Si-
guiente designación: se tendrá por punto
de partida un crestón de cuarzo que hay
á 235 metros del camino de Cobatillas y
en línea recta con la fachada á O. de
la casa de Castril; desde este punto y
en dirección E. 45° N. se medirán 100
metros y primera estaca; desde esta y en
dirección N. 450 0. se medirán 1.000
metros y segunda estaca; desde esta y en
dirección O. 45° S. 200 metros y tercera
estaca; desde esta y en dirección S. 45 0

E. 1.500 metros y cuarta estaca; desde
esta y en dirección E. 450 N. 200 me-
tros y quinta estaca, y desde esta á la
primera 500 metros, con lo que queda
cerrado el perímetro de las treinta per-
tenencias solicitadas. Todos los rumbos
están referidos al N. magnético. Linda
por el N. con la finca denominada Alis-
né, propiedad de don Rafael Guerra Be-
jarano, y por los demás rumbos con la
referida dehesa Fuenreal.

Lo que se publica de orden del señor
Gobernador por medio de este edicto pa-
ra que en el término de treinta días pue-
dan producir sus reclamaciones, confor-
me al artículo 24 de la Ley, los que se
crean con derecho para ellO.

Córdoba 30 de Noviembre de 1909.—
El Ingeniero Jefe, A. de Madrid-Dávila.

Comisión provincial de Córdoba

SECRETARIA

Circular núm. 3.03.r

En cumplimiento de cuanto preceptüa
la vigente ley de Reclutamiento y Reem-
plazo del Ejército y en las Reales órde-
nes promulgadas con posterioridad acer-
ca del nombramiento de Vocal Médico
propietario y suplente de la Comisión
mixta de Reclutamiento de esta provincia
para el ario de 1910, la Comisión pio-

vincial, en sesión de este día; acordó abrir
un concurso público al efecto, por térmi-
no de diez días, á partir del siguiente al
en que aparezca esta convocatoria publi-
cada en el BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia.

Los honorarios que como remunera-
ción de sus servicios han de percibir di-
chos funcionarios facultativos serán los

señalados en el artículo 29 de la ley de
21 de Agosto de 1897, 6 sean 2'50 pese-
tas por cada reconocimiento que practi-
quen, respectivamente, así en los mozos
como en sus padres y hermanos que ale-
guen inutilidad física.

A las instancias que los solicitantes
dirigen á esta Comisión provincial acom-
pañarán los justificantes que acrediten
ser Doctores 6 Licenciados en Medicina
y Cirujta, y sus méritos y servicios, y
principalmente los que de estos últimos
tenga prestados al Estado sin nota desfa-
vorable 6 en comisiones especiales de
carácter facultativo, que puedan garanti-
zar la mayor idoneidad para estos cargos,
teniéndose presente los de aquellos que,
al acudir al concurso, acrediten haber si-
do Médicos provisionales de Sanidad Mi-
litar, estimándose de preferencia en los
casos de igualdad de circunstancias, así
como se tendrán también presente los
que hayan desempeñado plazas de Mé-
dico titulares en la provincia de Ultramar
que fueron españolas, como circunstancia
muy recomendable para concesión de di-
chas plazas según determinan las Reales
órdenes de 20 y 12 de Octubre de 1899
y 1900, respectivamente.

Lo que se publica en este periódico
oficial para conocimiento de aquellos
que reuniendo las condiciones de que se
hace mérito aspiren á obtener las men-
cionadas plazas.

Córdoba 29 de Noviembre de 1909.—
El Vicepresidente, J. de Velasco.

Tesorería de Hacienda
DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

Núm. 4.036

3E d. 1. ce t

Habiéndose librado certificaciones de
descubiertos por los conceptos que á con-
tinuación se indican contra los contribu-
yentes cuyo nombre y vecindad también
Se expresan, se ha dictado por esta Te-
sorería la providencia de apremio de pri-
mer grado.

Lo que se anuncia por Medio del pre-
sente, haciendo saber á los interesados
que si dentro del término de cinco días,
á contar desde el en que aparezca inserto
este edicto en 'este periódico oficial, no
verifican en la respectiva oficina liquida-
dora del impuesto el ingreso del princi-
pal y abonan á la agencia ejecutiva el
importe del 5 por 100 en que consiste el
apremio de primer grado, se decretará el
de segundo con el recargo del 15 por
100 sobre las cuotas.
Conceptos, nombres de los contribuyentes,

vecindad y débito principal.
Derechos Reales.

Don Agustín Cachinero Camacho, Mon-
toro, 43'75 pesetas.

Don Antonio Hombrado Hernández,
Villa del Río, 12'22 pesetas.

Don José Castro Cantero, Cabra, 45'80
pesetas.

Doña Rosario Cantero Belmonte, Ca-
bra, 12'50 pesetas.

Dorr Francisco López Ruiz de Castro-
viejo, Lucena, 23'28 pesetas.

Doña María Güeto Alferez, Doña Men-
cía, 41'96 pesetas.

Don Francisco García Hernández, Do-
ña Mencía, 7'30 pes.;tas.

Doña Josefa Güeto Cantero, Doña Men-
cía, 132'61 pesetas.

Córdoba 2 de Diciembre de 1909.—
El Tesorero de Hacienda, P. O., Fernan-
do Martínez.

Ministerio de Cultura 2024
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Junta municipal del Censo electoral
DE CASTRO DEL RÍO

Núm. 4.054

Don Manuel Jimdnez Criado, Secretario de la

Junta municipal del Censo electoral de esta
villa.
Certifico: que en el libro de actas de

esta Junta municipal aparece la que ä
continuación se copia:

«En la villa de Castro del Río á vein-
te y ocho de Noviembre de mil novecien-
tos nueve, bajo la presidencia del señor
don José Märquez Martín, se reunieron
los señores vocales de la Junta municipal
del Censo electoral de esta villa que al
margen se expresan, para cumplimentar
lo que preceptua el artículo 37 de la vi-
gente ley Electoral.

Abierto el acto por el señor Presiden-
te y declarada pública la sesión, se di6
lectura integra por mi, el Secretario, del
referido artículo, y seguidamente se pro-
cedió á nombrar los Adjuntos que en
unión del Presidente respectivo, han de
formar las Mesas electorales en las pró-
ximas elecciones municipales, quedan-
do nombrados los electores que á conti-
nuación se expresan, con sus cargos y
por los distritos y secciones correspon-
dientes:

Distrito primero.
Sección primera.

Primer adjunto, Barranco Marmol Ma-
nuel.

Segundo adjunto, Acosta Muños Juan.
Suplente del primer adjunto, Urbano

García Juan.
Suplente del segundo adjunto, Urbano

Muñoz Juan.
Sección segunda.

Primer adjunto, Almoguera López
Francisco.

Segundo adjunto, Córdoba Marmol
Juan.

Suplente del primer adjunto, Villegas
Jiménez Juan.

Suplente del segundo adjunto, Zamora
Torronteras Mateo.

Distrito segundo.
Sección primera.

Primer adjunto,Navajas ReinosoDiego.
Segundo adjunto, Aguilar Alcaide Cris-

toba].
Suplente del primer adjunto, Porcel

Redondo Federico.
Suplente del segu ndo adjunto, Toribio

Carretero Pedro.
Sección segunda.

Primer adjunto, Rodríguez Carretero
Navajas Mateo.

Segundo adjunto, Rosa Gil Juan de la.
Suplente del primer adjunto, Villatoro

López Juan.
Suplente del segundo adjunto, Zamo-

ra Grande Francisco.
Distrito tercero.

Sección primera.
Primer adjunto, Algaba Reinoso Juan.
Segundo adjunto, Ambrosio Valenzue-

la José.
Suplente del primer adjunto, Toribio

Rodríguez José.
Suplente del segundo adjunto, Ville-

gas Zamora Juan.
Sección segunda.

Primer adjunto, Aguilar Millán José.
Segundo adjunto, Blanco Arcos Ra-

fael.
Suplente del primer adjunto, Villegas

Zamora Lorenzo.
Suplente del segundo adjunto, Zamo-

ra Palacios Francisco.
DiStrito cuarto.

Sección primera.
Primer adjunto, Criado López-Toribio

Francisco.

Segundo adjunto, Alba García Cris-
tobal.

Suplente del primer adjunto, Río Lu-
que Gabriel del.

Suplente del segundo adjunto, Zamo-
ra Moreno José.

Sección segunda.
Primer suplente, Caravaca Salido Mi-

guel.
Segundo

Juan José.
Suplente del primer

Aranda Vicente.
Suplente del segundo adjunto, Zamo-

ra Escobar Manuel.
Y no habiendo más asuntos de que

tratar, se dió por .terminado el acto,
mandando se expidan los nombramientos
á los interesados, y certificación de este
acta al señor Presidente de la Junta pro-
vincial y al señor Gobernador civil de la
provincia por si ä bien tiene ordenar su
inserción en el BoLETDI OFICIAL de la mis-
ma, y firman los señores asistentes, de
todo lo (lile doy fe.—José Márquez.—
Joaquín Luque.—José del Rio.—José Vi-
llalba.—Adollb R. Carretero.—Manuel
Jiménez.;

Lo inserto concuerda con su original
á que me refiero. Y para que conste y
remitir al señor Gobernador civil de la
provincia, pongo la presente de mandato
del señor Presidente y con su visto bue-
no, en Castro del Río á dos de Diciem-
bre de mil novecientos nueve. —Manuel
Jiménez.—V.° B.°:_ José Märquez.

Núm. 4.054

Don Manuel Jimí!nez Criado, Secretario de la
Junta municipal del Censo electoral de esta
villa,

esta Junta municipal, aparece la que ä
Certifico: que en el libro de actas de

continuación se copia:
«En la villa de Castro del Río á prime-

ro de Diciembre de mil novecientos nue-
ve, bajo la presidencia del señor don José,
Márquez Martín se reunieron los señores
vocales de la Junta municipal del Censo
electoral que al margen se expresan, al
objeto de cumplimentar lo que preceptua
el artículo veinte y dos de la vigente ley
Electoral. Abierto el acto por el señor
Presidente, se die, lectura íntegra por Mí
el Secretario del referido articulo, é in-
mediatamente se procedió ä la designa-
ción de los locales para cblegios electo-
rales, que han de utilizarse para todas las
elecciones que tengan lugar dentro del
año de mil novecientos diez. En su con-
secuencia han quedado designados los lo-
cales siguiente:

Distrito primero.
Sección primera.

Casa número 6 de la calle Garciperez.
Sección segunda.
número de la calle NuevaCasa sin

Salud.
Distrito segundo.

Sección primera.
Zagean de la casa Hospital de Nues-

tro Padre Jesús.
Sección segunda.

Casa número 17 de la calle Ancha.
Distrito tercero.

Sección primera.
Casa colegio de San Pedro y San Pablo.

Sección segunda.
Casa número 2 de la calle Mesones.

Distrito cuarto.
Sección primera.

Casa número 13 de la calle Córdoba.
Sección segunda.

Casa número 5 de la calle Tercia.
En vista de no haberse aún recibido

contestación de la superioridad otorgan-
do licencia para mudar los locales de los
distritos tercero, sección segunda, y cuar-
to, secciones primera y segunda; y visto

adjunto, Aguilar Villegas

adjunto, Villatoro
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á riego de terrenos en este térmir
nicipal, y resultando no ser veci
este pueblo, ni conocérseles repres
te en elmismo, los propietarios que
tinuación se relacionan, ¡he dispue
querirles por medio de este edicto,
previene el último párrafo del art.
Reglamento de 13 de Junio de 18 7
ra que dentro del plazo de veinte dl •

contados desde que aparezca inserto
-el BOLETIN OFICIAL de la provincia, desi
nen las personas que en sus nombres
yan de recibir la aludida notificaciön;d
biendo advertirles que en caso de n o r
rificarlo, serán válidas las diligencias q

.se dirijan al señor Regidor Síndico.
'Número de las fincas, nombres de los»

pietarios y vecindad.
5 D. José López Esparza, - Bujalanc
52 Doña María del Carmen Gallo

Molina, Porcuna.

O rf,
nos
en
a Co
to
seg
39
9,

Distrito segundo.
Don Antonio Machuca Escobar, li-

beral.
Don Rafael Hornero Roldán, liberal.
Don Luis Serrano Vargas, liberal.
Dan José Vargas Calvo, conservador.
Don Gabriel Calvo Pérez, conserVirclor.
Y para que conste y remitir al iliiStrí-

simo señor Gobernador civil de esta pro-
vincia, para su inserción en el BOLETIN
(McrAL,según previene el citado artículo,
se extiende la presente, con ei visto'bue-
no del señor Presidente, en Villaviciosa
ä cinco de Diciembre de mil novecientos
nueve.—Antonio Gutiérrez, Secretario.
—V.° B.°: El Presidente, Fermín Caba-
llero.

Junta municipal del Censo electoral
DE VALSEQUILLO

1/vU'RESOS
En la imprenta de este periódi

hay para la venta los siguientes i
presos:

Fes de vida

Cargaremos y Cartas de pago

Poderes de Clases pasivas

Libramientos Municipal

Altas y bajas de Industrial

Imp. La Opinión.—Garcia Lovera, ti.

4 	 BÓLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

el escaso tiempo que Media desde la fe-
cha hasta la de las elecciones, la Junta
acordó por unanimidad la designación de
referidos locales sin la autorización que
previene el párrafo tercero del artículo
veinte y dos de la vigente Ley, siendo
en su consecuencia, designados los loca-
les que han de utilizarse en todo el ano
de mil novecientos diez, validos para las
elecciones municipales próximas.

Con lo cual, y no habiendo más asun-
tos de que tratar, se dió por terminado
el acto, que firman los señores asistentes,
de que yo el Secretario doy fe.—José
Márquez.—José del Río.—Joaquín Luque.
—José Villalba. —Adolfo R. Carretero.—
Manuel Jiménez.

Lo inserto concuerda con su original á
que me refiero. Y para que conste y re-
mitir al señor Gobernador civil de la pro-
vincia, por si ä bien tiene ordenar su in-
serción en el BOLETIN OFICIAL de la misma,
pongo la presente de mandato del señor
Presidente, y con su visto, bueno en Cas-
tro del Río á dos de Diciembre de mil
novecientos nueve.—Manuel Jiménez.—
V.° B.*: José Márquez.

Junta municipal del Censo electoral
DE IZNAJAR

Núm. 4.053
Don Eloy del Castillo Lanzas, Secretario del

Jugado municipal de esta villa y, corno tal,
de la Junta municipal del Censo eleCtoral de
la misma.

Certifico: que esta Junta municipal, en
sesión del día primero del ac'zual, desig-
nó como locales de los colegios electora-
les de este término municipal,' donde se
verificarán precisamente cuantas eleccio-
nes tengan lugar en el próximo año de
1910, los siguientes:

De la sección primera del distrito pri-
-mero, la planta baja del edificio donde
-está instalado el Juzgado múnicipal, sito
en la calle Julio Burell, sin número.

De la sección segunda del distrito pri-
mero, el edificic, del Pósito, sito en la ca-
lle Villa, sin número.

De la sección única del distrito segun-
do, la plaza de Abastos, sita en la calle
Hospital, sin número.

De la sección primera del distrito ter-
cero, la escuela de niños sita en la calle
Obispo Pedraza.

De la sección segunda del distrito ter-
cero, la escuela de niñas sita en la calle
Albaicines, sin número.

Y para que conste, y al objeto de re-
mitirla al ilustrísimo señor Gobernador
civil de esta provincia para su inserción
en el BOLETIN OFICIAL. de la misma, de
conformidad con lo -preceptuado en el
artículo 22 de la ley Electoral, libro la
presente, de orden y con el visto bueno
del señor Presidente, en Iznajar ä dos de
Diciembre de mil novecientos nueve.—
Eloy del Castillo.—V.° B.°: El Presiden-
te, Salvador Caballero.

Núm. 4 095
Doii Agustín Aranda Barbero, Presidente de

la Junta municipal del Censo electoral de
esta villa.
Certifico: que en la sesión celebrada

en el día de hoy sobre proclamación de
candidatos á Concejales para las próxi-
mas elecciones, ha sido proclamados
por la sección única, distrito único, de
este término municipal, los señores si-
guientes:
D. Francisco Cano Camacho.

» Wenceslao Palomares Herrero.
» Tomás Narganes Sánchez.
• Manuel Caballero León.
Y en virtud de que se han de elegir

por dicho distrito un número de Conce-
jales igual al de candidatos proclamados,
fueron los mismos declarados definitiva-
mente elegidos Concejales, acordándose
por la Junta se publique en la parte exte-
rior del colegio y se anuncie al público
en la forma acostumbrada, remitiendo un
ejemplar al señor Gobernanclor para su
inserción en el BOLETIN OFICIAL, con el fin
de que todo elector sepa el derecho de
que le exime la ley.

Valsequillo á cinco de Diciembre de
mil novecientos nueve.—El Presidente,
Agustín Aranda. — Secretario, Gabriel
Pineda.

Junta municipal del Censo electoral
DE VILLAVICIOSA

Núm. 4.093
Don Antonio Gutiérrez Romero, Secretario

de la Junta municipal del Censo electoral de
esta Y

Certifico: que la sesión celebrada en el
día de hoy por esta Junta municipal del
Censo electoral á los efectos del artículo
veinte y seis de la vigente ley Electoral,
han sido proclamados y elegidos defini-
tivamente Concejales con arreglo al artí-
culo veinte y nueve de la misma ley, los
señores siguientes:

Distrito primero.
Don Francisco Fidel Escobar- Carre-

tero, liberal.
Don Aurelio Sánchez López, conser-

vador.

Por el distrito primero.
D. Valeriano Ayala Curado

, Vicente Caballero Fernández.
Por el distrito segundo.

D. Rafael Rodríguez Curado
• Miguel Caballero Mansilla.
Lo que en cumplimiento de lo dispues-

to en el párrafo 6." del artículo 29 de la
Ley se publica para conocimiento de las
Mesas respectivas y de los electores.

Alcaracejos 5 de Diciembre de 1909.—
Juan García Arévalo.—P. A. de la Junta,
Bonifacio Romero.

Núm. 4 .052
Encontrada sin dueño conocido el día

diez de Noviembre anterior en el sitio de
Santaella pago del Madroñal, olivos de la
propiedad de José Acosta Calleja, una
burra rucia clara, cerrada, de mediana
alzada, sin hierro, algo sopa de las ma-
nos y con una cencerra; se hace público
por medio del presente para que llegue
11 conocimiento de su dueño, el cual de-
berá presentar en esta Alcaldía dentro
del plazo de quince días la debida justifi-
cación de pertenecerle, advirtiendo que
transcurrido dicho plazo sin verificarlo
será vendida en pública subasta.

Montoro 1. 0 de Diciembre de 1909.—
Pedro Medina.

VILLA DEL RIO
Núm . 4.044

Don Pedro Luis Molleja y Criado, Alcalde
constitucional de esta villa.
Hago saber: que habiéndose recibido

en esta Alcaldía, del Gobierno civil de
la provincia, para su entrega á los inte-
resados, las hojas de aprecios redactadas
por el perito de la Sociedad cLa Eléctri-
ca de la Vega de Armijo», referentes á
las parcelas de tierra á que afecta la ex-
propiación necesaria para el estableci-
miento de servidumbre forzosa de acue-
ducto concedida á la misma con destino

CAÑETE DE LAS TORRES
Núm. 4.049

Don Blas Relaiio Huertas, Alcalde constitucio-
nal de esta Villa.
Hago saber: que el repartimiento de

la contribución territorial urbana de este
término municipal que ha de regir en
el próximo año de 1910, queda expuesto
al público en esta Secretaría por término
de ocho días para que los contribuyentes
puedan aducir las reclamaciones que es-
timen oportunas.

Cañete de las Torres 30 de Noviembre
de 1909.—Blas Relaño.

Núm. 4.049

Hago saber: que terminado el padrón
de los individvos sujetos al impuesto de
cédulas personales correspondientes 'al
inmediato ejercicio de 1910, queda des-
de hoy, y por el plazo de ocho días, de
manifiesto en estas oficinas municipales
para que los interesados puedan exami-
narlo y presentar las reclamaciones que
crean convenientes.

Cañete de las Torres 30 de Noviembre
de 1909.—Blas Relaño.

BUJALANCE
Núm. 4.023

Don José Espinosa de los Monteros y Navarro,
Alcalde Presidente del ilustre Ayuntamiento
de esta ciudad.
Hago saber: que formado por esta Al-

caldía el padrón de la matrícula indus-
trial para el ejercicio de 1910, quedará
expuesto al público en la Secretaría de
este Ayuntamiento por el término de
ocho días, en cuyo plazo podrán los inte-
resados hacer cuantas reclamaciones es-
timen convenientes.

Lo que se hace público á los efectos
consiguientes y al objeto de que nadie
pueda alegar ignorancia.

Bujalance 30 de Noviembre de 1909.
—J. Espinosa.

VILLARALTO
Núm. 4.048

Don Antonio Palomero Corral, Alcalde Consti-
tucional de esta villa.
Hago saber: que el Ayuntamiento de

mi presidencia, en sesión del día 8 del
corriente mes, ha acordado nombrar
Agente ejecutivo del Pósito de esta villa
á don Bonoso Godoy Martín, en uso de
las facultades que le han sido conferidas
por la Delegación Regia en circular de
16 de Julio próximo pasado.

Lo que se hace público para general
conocimiento.

Villaralto 29 de Noviembre de 1909.
—Antonio Palomero.

MONTORO

AYUNTAMIENTOS

POZOBLANCO
Núm .. 4.079

Don Froilán Rodríguez Maquívar, Juez de
mera instancia de este partirlo.
Hago saber: que clon Domingo Duet

Olmo, natural y vecino que fué de es
villa, falleció en la misma el día cu
de Agosto del corriente año, ä los 11
cuenta y *cinco de su edad, hijo legíti
de los finados Pedro y María del C.
men, estando casado con María Franci
Herrero Escribano, de cuyo matrimon
no ha quedado sucesión y sin que aqu
hubiera otorgado disposición alguna
tarnentaria, por lo que su referida o
sorte María Francisca Herrero, funck
en el artículo novecientos cincuenta
dos del Código civil, que dispone que
sucesión intestada A falta de hermano;
sobrinos, hijos de éstos sean 6 no de c
ble vínculo, sucederá en todos los bier
del difunto el cónyuge sobrevivier
que no estuviere separado poi- senten(
firme de divorcio, solicita se la decla
única heredera abintestato de todos]
bienes y derechos pertenecientes á su
nado esposo.

Lo que se hace público por medio d

presente segundo edicto á fin de que I(
que se crean con igual 6 mejor dered
comparezcan ante este Juzgado ä red
marla dentro de veinte días, contad(
desde la publicación de los edictos en
BoLgrár OFICIAL de la provincia.

Dado en Pozoblanco á diez y siete d
Noviembre de mil novecientos nueve.-
Froilán R, Maquivar.—El actuario, ja
Pellitero.
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Junta municipal del Censo electoral
DE ALCARACEJOS

Núm. 4.09 2
Don Juan García-Arévalo Hijosa, Presidente

de la Junta municipal del Censo electoral de
esta villa.

Hago saber: que verificada en el día
de hoy la proclamación de candidatos
ä Concejales de este Municipio, conforme
á lo dispuesto en el articulo 26 de la ley
Electoral para las elecciones convocadas
para el día doce del actual, y resultando
ser el número de candidatos proclamados
por cada distrito igual al de Concejales
que deben elegirse, la Junta de mi presi-
dencia ha declarado definitivamente elec-
tos como tales Concejales y por los dis-
tritos que se expresan, los señores si-
guientes:
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